
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Comparecen a la celebración del presente contrato de arrendamiento, por una parte, la Universidad de las
Fuerzas  Armadas-ESPE  legalmente  representada  por  el  Sr.  Tcrn.  Ricardo  Sánchez  Vicerrector
Administrativo en calidad de delegado de la máxima autoridad, conforme se desprende de la resolución de
la Orden de Rectorado 2020-020-ESPE-a-1, a quien en adelante se le denominará el “ARRENDADOR”; y,
por  otra  parte,  el/la  Sr./Srta.
……………………………………………………………………………….con  cédula  de  ciudadanía  No.
…….......…………; por  sus  propios  y  personales  derechos,  a  quien  en  adelante  y  para  efecto  de  este
contrato se le denominará, el/la “ARRENDATARIO/A”. Las partes son plenamente capaces para contratar
y obligarse con el presente instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas:

Cláusula Primera. - Antecedentes 
 Constitución de la República del Ecuador Art. 227. Establece que la Administración Pública constituye

un servicio a la colectividad que se basa en los principios de eficacia,  eficiencia,  calidad, jerarquía,
desconcentración,  descentralización,  coordinación,  participación,  planificación,  transparencia  y
evaluación; 

 Ley  de  Orgánica  de  Educación  Superior-LOES,  CAPITULO  2,  FINES  DE  LA  EDUCACIÓN
SUPERIOR, Art. 3.- Fines de la Educación Superior.-  La educación superior de carácter humanista,
cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de conformidad
con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de intereses
individuales y corporativos y su Reglamento;  Art. 5.- Derechos de las y los estudiantes.- Son derechos
de las y los estudiantes… 

 Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, Art. 102.- Derechos de los Estudiantes literal
c) “contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la
Constitución”.

 Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 406-12 Venta de bienes y servicios. Las
ventas ocasionales de bienes se realizarán de acuerdo con los procedimientos fijados en las leyes y
reglamentos sobre la materia… Las entidades públicas que vendan regularmente mercaderías, bienes o
servicios,  emitirán  su  propia  reglamentación  que  asegure  la  recuperación  al  menos  de  sus  costos
actualizados,  el  cobro  de  los  importes  correspondientes  a  las  mercaderías  despachadas  o  servicios
prestados, la documentación de los movimientos y la facturación según los precios y modalidades de
ventas.

 Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE. - TÍTULO VI DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES.

 Código de ética de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, Art. 1 OBJETO. - El presente Código
de Ética tiene por objetivo, establecer los principios, valores y normas de conducta que encaminan a los
miembros de la Comunidad Universitaria de las Fuerzas Armadas ESPE. En relación al vínculo entre
autoridades, docentes, investigadores, estudiantes, servidores públicos y trabajadores. 

Cláusula Segunda. – Documentos Habilitantes 
Son documentos habilitantes dentro del presente contrato, los siguientes:

2.1. Arrendador:
 Acta de Entrega Recepción del  inmueble objeto de este contrato, donde describe el listado y el

estado del inmueble y los bienes entregados al arrendatario/a.

2.2. Arrendatario/a
 Copia de la cedula de ciudadanía.
 Solicitud aprobada por el director de Servicios Universitarios.
 Factura de Pago de arrendamiento y garantía.
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Cláusula Tercera. – Objeto del contrato de arrendamiento 
3.1. Las  partes  de  común  acuerdo  convienen  en  celebrar  el  presente  Contrato  de  Arrendamiento  de

residencia por el cual,  el ARRENDADOR entrega en arrendamiento al ARRENDATARIO/A, una
habitación en el edificio de residencia ubicado en Av. General Rumiñahui S/N y Ambato de la Ciudad
de Sangolquí, para utilizarlo exclusivamente para residencia.

3.2. Se deja expresa constancia que el inmueble arrendado incluye: mobiliario, enseres y línea blanca; cuya
descripción,  estado  y  características  se  encontrarán  detallados  en  el  acta  de  entrega  de  bienes  e
infraestructura, que formará parte de este Contrato.

3.3. El  inmueble entregado en arrendamiento,  será  destinado únicamente  para  vivienda;  prohibiéndose
expresamente el subarriendo del mismo.

3.4. En  caso  de  que  el  estudiante  sea  reubicado  en  otra  habitación  durante  la  vigencia  del  contrato,
conforme a la normativa y políticas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, se suscribirá un
Adenda que se agregará a este contrato y formará parte de él.

Cláusula Cuarta. – Canon de Arrendamiento y de Forma de Pago 
4.1. El  canon  mensual  de  arrendamiento  no  prorrateado  que  el  ARRENDATARIO/A  pagará  al

ARRENDADOR es el valor de ochenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América
($80.00),  monto  que  incluye  el  valor  de  servicios  básicos,  ornato,  mantenimiento  (limpieza  de
habitaciones,  espacios  exteriores  y  comunales)  y  seguridad  correspondiente,  siendo  la  única
compensación económica que se pagará por estos conceptos.

4.2. El  valor  antes  mencionado  será  cancelado  por  el  ARRENDATARIO/A  dentro  de  los  cinco  (5)
primeros días del mes, a través de cualquiera de las formas descritas a continuación:

 Tarjeta de crédito (pago diferido) en las ventanillas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-
ESPE.

 Depósitos bancarios a la cuenta Corriente BANCO GENERAL RUMIÑAHUI, papeleta del sector
público cuenta corriente: Nº 8029623504 sub-línea 30200, institución: Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE concepto: Residencia.

4.3. El ARRENDATARIO/A es responsable de entregar el comprobante del depósito en físico a tesorería
para registro y emisión de la factura correspondiente.

4.4. En  caso  de  que  el  ARRENDATARIO/A  no  cancele  oportunamente  los  cánones  mensuales  de
arrendamiento, el administrador de la residencia pondrá en conocimiento al director de la Unidad de
Servicios Universitarios sobre este particular, y negará una nueva solicitud de arrendamiento por este
motivo,  hasta  que  se  ponga  al  día  con  el  pago  correspondiente  y  sin  perjuicio  de  que  el
ARRENDADOR  inicie  las  acciones  administrativas  y  legales  correspondientes  para  el  cobro
respectivo. 

Cláusula Quinta. - Plazo
El presente contrato entrará en vigencia desde el ……………….y concluirá el ……………....

El proceso de CHECK OUT se realizará en los términos establecidos en  la Cláusula Octava y  lo
determinado en el presente Contrato de Arrendamiento.

Cláusula Sexta. - Obligaciones de las partes
6.1. El ARRENDATARIO/A se obliga a:

a) El inmueble entregado en arrendamiento, será destinado únicamente para vivienda o residencia,
prohibiéndose expresamente el subarriendo del mismo;

b) Respetar  la  extensión  del  espacio  físico  y  cuidar  los  bienes  muebles  asignados  por  el
ARRENDADOR;

c) Suscribir el acta de entrega recepción de los bienes e infraestructura, inmediatamente al realizar el
check in;

d) Mantener en buenas condiciones el inmueble arrendado, respetando el espacio físico asignado,
cuidando los implementos descritos en el  acta de Check In,  conservando el  orden y limpieza
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adecuados; debiendo entregar el inmueble a la culminación del presente contrato, en la misma
forma en la que lo recibieron a través de la suscripción del Acta de Entrega Recepción;

e) Se  prohíbe  obstruir  o  suspender  el  adecuado  funcionamiento  de  los  sistemas  de  seguridad
(cámaras, sistemas de seguridad, puertas de emergencias, etc.) y sensores contra incendio;

f) No consumir bebidas alcohólicas ni sustancias estupefacientes y psicotrópicas en las instalaciones
del bien arrendado por la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, así como en los espacios
exteriores y comunales;

g) No fumar dentro del bien arrendado, ni en espacios cerrados de la Universidad;
h) Cancelar cumplidamente el canon de arrendamiento;
i) No realizar mejoras que impliquen cambios en la estructura interna del inmueble arrendado, sin la

autorización por escrito del  ARRENDADOR y asumidas por el  ARRENDATARIO/A cuando
estas sean desarmables; el ARRENDATARIO/A deberá retirarlas a la finalización del contrato,
sin que esto cause el detrimento del bien entregado en arrendamiento;

j) Responder  por  sus  propios  actos  y  por  los  de  terceros  que  se  encontraren  en  la  habitación
arrendada;

k) No provocar algazaras o reyertas en el interior del inmueble arrendado, espacios exteriores y áreas
comunales del Campus Universitario;

l) Se prohíbe portar, guardar o utilizar armas de fuego o artefactos explosivos y la tenencia de las
mismas;

m) Respetar el Reglamento de Régimen Disciplinario y el Código de Ética de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE.

n) Respetar  las  leyes,  reglamentos,  ordenanzas,  acuerdos,  convenios,  y  demás  normativa  legal
vigente  en  el  país,  emitidos  por  las  entidades  de  control,  por  los  Gobiernos  Autónomos,
Descentralizados y por otros organismos en cumplimiento de sus funciones y competencias;

o) Notificar inmediatamente al administrador por escrito de daños en el inmueble para el arreglo o
mantenimiento de los bienes e instalaciones del mismo. Ninguna solicitud o queja tendrá validez
si no se la realiza por este medio;

p) Fomentar la creación de una identidad ciudadana mediante la participación, colaboración y apoyo
a las distintas campañas, eventos, y cualquier actividad, generada en pro de la consolidación de
este objetivo;

q) Respetar la distribución asignada, colaborando en los casos que por optimización de espacio deba
ser reacomodado en otra habitación. En estos casos si la nueva residencia y todo el mobiliario está
listo la mudanza deberá realizarse en 24 horas posteriores al requerimiento;

r) No está permitido la tenencia de mascotas ni alimentación de animales de la calle en espacios de
residencias ni otros del Campus Universitario;

s) Cubrir los costos que generen las reparaciones de los daños ocasionados por mal uso del bien,
producido  por  el  ARRENDATARIO/A en  la  vivienda o  residencia  y las  reposiciones  de  los
implementos descritos en el Acta;

t) Permitir el acceso a las habitaciones al personal administrativo y directivo de la Universidad de
las Fuerzas Armadas-ESPE, a fin de realizar inspecciones permanentes de la conservación del
mismo con el objeto de verificar su estado;

u) Permitir el acceso a las habitaciones al personal administrativo, directivo y de seguridad de la
Universidad  de  las  Fuerzas  Armadas-ESPE,  a  fin  de  restablecer  el  orden  en  caso  que  se  lo
requiera, permitiendo evidenciar a través de fotografías y videos;

v) El ARRENDATARIO/A deberá dar buen uso, mantenimiento y cuidado de las macetas y jardines
en interiores y exteriores de la vivienda o residencia, en tal virtud está prohibido arrojar cualquier
tipo de residuos hacia estos espacios.  De haber sido notificado el ARRENDATARIO/A por más
de tres  ocasiones,  será  causal  de  terminación  unilateral  del  contrato,  previo  la  ejecución  del
trámite de ley previsto para el efecto;

w) El  ARRENDATARIO/A  no  podrá  destinar  los  espacios  físicos  a  otro  fin  distinto  que  el
establecido en el objeto del presente contrato;

x) No subarrendar, ceder o transferir por cualquier concepto, el inmueble arrendado;
y) El  ARRENDATARIO/A  está  obligado  a  usar  la  habitación  arrendada  según  los  términos  o

espíritu  del  Contrato;  y  no  podrán,  en  consecuencia,  hacerla  servir  a  otros  objetos  que  los
convenidos, o a falta de convención expresa, a los que la cosa está naturalmente destinada, o que
deban presumirse, atentas las circunstancias del contrato o la costumbre del país;

z) Permitir el ingreso a la habitación al personal de la residencia fin realizar el CHECK OUT con 2
(dos) días de anticipación a la terminación del contrato correspondiente, para la verificación del
estado del  inmueble y sus bienes;  el  CHECK OUT final  para la entrega de la habitación,  se
realizará  previa  notificación  y  coordinación  con  al  menos  uno  de  los  ARRENDATARIOS,
momento en el cual se suscribirá la respectiva Acta de Entrega Recepción de bienes;
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aa) El/Los   ARRENDATARIOS(S) son   solidariamente   responsables   de   todas   las obligaciones
establecidas en el presente contrato;

bb) Cancelar de manera solidaria los daños que se generen a los muebles e inmuebles;
cc) No preparar alimentos (cocinar), está autorizado tener un microondas pequeño y una mini nevera

por habitación;
dd) Los estudiantes que sean militares además estarán sujetos al Reglamento de Disciplina Militar;
ee) Guardar  respeto  a  las  autoridades,  profesores,  servidores  públicos,  trabajadores  y  demás

estudiantes, evitando, realizar actos ofensivos de palabra y obra, que atenten contra su integridad
física o emocional;

ff) Está prohibido celebrar fiestas en las instalaciones de la Residencia o zonas aledañas a la misma;
gg) Y las demás normativas que consten en el instructivo vigente de residencia.

6.2. El ARRENDADOR se obliga a:

a) Entregar  en  óptimas  condiciones  y  debidamente  equipada,  la  habitación  materia  del  presente
contrato;

b) Realizar, las veces que sea necesario, las reparaciones de la vivienda o residencia, que no se deban a
daños ocasionados por el mal uso del bien arrendado;

c) Efectuar  el  control  y  exterminio de plagas cuando el  caso lo  amerite;  en cuyo caso  se deberá
notificar al ARRENDATARIO/A con 24 horas de anticipación a la realización de la fumigación.

Cláusula Séptima. - Declaración del estado del inmueble:
El  ARRENDATARIO/A  de  manera  expresa  declara  que  recibe  el  bien  material  de  este  contrato  de
arrendamiento en perfectas  condiciones,  y se obliga a conservarlo  de igual  manera,  para  lo que,  de ser
necesario,  repondrá  o  reparará  los  bienes  pertenecientes  a  dicho  inmueble,  en  caso  que  sobre  éstos  se
produzca  algún daño proveniente  del  mal  uso  y trato  inadecuado.  El  ARRENDATARIO/A declara  ser
responsable por los daños que provenientes del mal uso o trato inadecuado causare sobre el bien inmueble
entregado. En caso de que los bienes no sean repuestos o reparados previos a la terminación del contrato y
durante el periodo de CHECK OUT inicial y final.

Cláusula Octava. - Proceso de check in y check out
 El  proceso  de  CHECK IN corresponde  a  la  revisión  y  control  de  los  bienes,  inmuebles,  enseres  e

infraestructura, objetos del presente contrato de Arrendamiento, y que termina con la suscripción de la
respectiva Acta de Entrega Recepción. Se lo debe realizar obligatoriamente tras el inicio de vigencia del
presente contrato, en coordinación entre las partes.

 El proceso  de CHECK OUT inicial  corresponde a  la  revisión y control  de los  bienes,  inmuebles  y
enseres, objeto del presente Contrato de Arrendamiento y se lo realizará con 2 (DOS) días de anticipación
a la finalización del presente Contrato. Este periodo determinado para la revisión del estado inmueble y
los  bienes,  es  previo  a  la  terminación  del  contrato,  estableciéndose  como un  tiempo necesario  para
reposición de ser el caso, absolver y subsanar las novedades presentadas durante el CHECK OUT inicial.
Finaliza con la firma del Acta de Entrega Recepción respectiva.

Cláusula Novena. – Depósito en garantía:
El ARRENDATARIO/A deberá  abonar al  ARRENDADOR el depósito en garantía,  con la finalidad de
garantizar todas las obligaciones del presente Contrato de Arrendamiento, el valor de CIEN DOLARES con
00/100 ($100.00).

Al vencimiento del Contrato, en caso de ser necesario,  el pago de garantía será utilizado para cubrir los
gastos  de  reparaciones  o  restituciones  por  daños  que  el  ARRENDATARIO/A,  hubiere  causado  en  el
inmueble  arrendado  y  otras  obligaciones  estipuladas  en  el  presente  instrumento,  siempre  y  cuando  el
estudiante no haya cubierto los daños directamente durante el período de salida. De modo que el pago de la
garantía sólo podrá ejecutarse una vez culminado el contrato. Una vez pagados los valores que correspondan,
el ARRENDADOR devolverá el saldo del pago de la garantía a él ARRENDATARIO/A.  En caso de que los
valores adeudados por el ARRENDATARIO/A fueren superiores al de la garantía, el ARRENDATARIO/A
se compromete a cancelar los valores correspondientes por los daños causados.

Con la finalidad de salvaguardar los bienes del estado, previo a obtener el grado correspondiente o retirar la
documentación de su interés de los archivos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, es requisito
obligatorio estar al día en el pago de los cánones de arrendamiento;  cubrir los gastos de reparaciones o
restituciones por daños que el/la ARRENDATARIO/A hubiere causado en el inmueble arrendado y contar
con el estado de cuenta emitido por la Universidad.
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Cláusula Décima. - Terminación del contrato:
10.1. El contrato terminará por las siguientes causales:

a) Por vencimiento del plazo;
b) Por mutuo acuerdo de las partes;
c) Por muerte del ARRENDATARIO/A
d) Por sentencia o laudo ejecutoriados  que declaren  la  nulidad del  contrato o la resolución del

mismo ha pedido del ARRENDADOR.

10.2. Terminación por parte del Arrendador: El ARRENDADOR podrá dar por terminado el arrendamiento
y, por consiguiente, exigir la desocupación y entrega del inmueble arrendado antes de vencido el
plazo legal, por una o más de las siguientes causas, previo el trámite administrativo pertinente:

a) Falta de pago de los dos cánones mensuales. En este caso, el ARRENDADOR podrá terminar el
presente  contrato,  sin  perjuicio  de  que  inicie  las  acciones  administrativas  y  legales
correspondientes al cobro respectivo;

b) Peligro de destrucción o ruina del edificio en la parte que comprende el bien arrendado y que sea
necesaria la reparación;

c) Incumplimiento  de  las  obligaciones  estipuladas  en  el  presente  contrato,  respecto  de  la  parte
incumplida;

d) Resolución del ARRENDADOR de demoler el local para nueva edificación. En ese caso, deberá
citarse legalmente al ARRENDATARIO(A) con la solicitud de desahucio, con un (1) mes de
anticipación por lo menos, a la fecha fijada, para la demolición, la que sólo podrá ser tramitada
cuando se acompañen los planos aprobados y el permiso de la Municipalidad respectiva para
iniciar la obra;

e) Decisión del  ARRENDADOR de ocupar el inmueble arrendado,  siempre y cuando justifique
legalmente la necesidad de hacerlo, y que no tiene otro inmueble que ocupar.

10.3. Terminación por Mutuo Acuerdo. - Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o
causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes
o una de ellas, continuar con el objeto de este contrato, éstas podrán, por mutuo acuerdo, convenir en
la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado que se encuentren. La
terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del
ARRENDADOR o el ARRENDATARIO/A.

10.4. Terminación del Arrendatario/a. - En caso que el ARRENDATARIO/A decidiera dar por terminado el
Contrato en forma unilateral,  el ARRENDADOR no tendrá derecho a indemnizaciones o reclamo
alguno, siempre y cuando se le notifique por lo menos con treinta (30) días de anticipación; y no
existan daños causados a los bienes arrendados.

Cláusula Décima Primera. - Solución de controversias
11.1 Si se suscitaren divergencias o controversias en la ejecución o interpretación del presente contrato, las

partes tratarán en primera instancia de solucionar y llegar a un acuerdo en forma directa. De no existir
dicho acuerdo, podrán someter la controversia al proceso de mediación como un sistema alternativo
de solución  de  conflictos  reconocido  por  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador  y  la  Ley
Orgánica de la Procuraduría General del Estado; para lo cual las partes estipulan acudir a uno de los
Centros de Mediación de la Función Judicial en Pichincha.

11.2 Por el contrario, si las partes no llegaren a un acuerdo, las controversias deberán sustanciarse ante la
Unidad Judicial Multicompetente del cantón Rumiñahui.

Cláusula Décima Segunda. - Legislación aplicable
12.1 La  legislación  aplicable  a  este  Contrato  es  exclusivamente  la  ecuatoriana.  En  todo  caso,  el

ARRENDATARIO/A renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este
contrato. Si el ARRENDATARIO/A incumplieren este compromiso, el ARRENDADOR podrá dar
por terminado unilateralmente el contrato.

12.2 Este contrato estará regulado de conformidad con lo prescrito en el Código Civil, y en lo que fuere
aplicable bajo la Ley de Inquilinato.

Cláusula Décima Tercera. - Domicilio y notificaciones
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A efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato,
estas se efectuarán por escrito y se considerará entregado desde el momento en que el documento se entregue
al destinatario en su respectiva dirección o por medio de una notificación escrita entregada personalmente
conjuntamente con la fe de recepción correspondiente.

Con este fin las direcciones de las partes son las siguientes:

EL ARRENDADOR:

Vicerrector Administrativo de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.
Sangolquí (Pichincha) - ECUADOR
MAIL: resanchez1@espe.edu.ec

EL ARRENDATARIO(A):

NOMBRE: ……………………………………………………
Sangolquí (Pichincha) - ECUADOR
TELEFONO: ……………………….
MAIL: ………………………………………………..

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos
legales, de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. En caso de no
constar la dirección del ARRENDATARIO, EL ARRENDADOR tramitará directamente con la Universidad
la notificación de las comunicaciones que les corresponda.

Cláusula Décima Cuarta. - Aceptación de las partes
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes de la materia. Las
partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente Contrato de Arrendamiento, a
cuyas estipulaciones se someten.

Para constancia de lo estipulado, las partes firman dos (2) ejemplares de igual valor, contenido y efecto
jurídico.

Dado en Sangolquí, a los………………………………….

TCRN. RICARDO SÁNCHEZ CABRERA
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE
ARRENDADOR

………………………………………………………

CC. No…………………………………….
ARRENDATARIO/A
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